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lnSTRUCCIOnES 
PARA LLEnAH ESTE PADROn 

-·-
Casilta núm. l. -Se consignará en

frente de cada nombre, comenzando 
por el uno, el número de orden corre
lativó que a cada afiliado corresponda; 
en la relación. Cuando la relación con
tenga más de una página., el pr.imer 
número de la segunda, tercera, etc.1 pií
gina. será el número siguiente al últi
mo comprendido en la página anterior. 
Pa.ra la afiliación de las altas en meses , 
sucesivos se empleará este mismo mo
delo, --, se dará al pl'Ímer nombre que 
se in~criba como alta el número si
guiente al último contenido en la últi
ma relación presentada. En ningl\n 
caso deberá alterarse el número inicial 
dado a uñ titular, ni dar a las altas los 
números que correspondieron a titula
res que hayan sido baja. Cuando las 
altas sean de personas que, habiendo 
sido ya afiliadas por el patrono, fueron 
des-pués bajas, no deberá inscribírselas 
nueva.mente. Regirá para ellas el nú· 
mero inicial de afiliación, y a este 
número se 1·eferirá el patrono en sus 
boletines mensuales de liquidación, 
modelo S. O. 2, el cual servirá también 
para dar cuenta de las bajas que ocu
rran en cada mei:-. 

Casillas núms. 2, 3, 4 y 5.-Deberán 
inscribirse los datos con toda claridad . 
En el caso de que él patrono o .el titu
lar no pudieren facilitarlos todos, se 
consignarán los q\le se pueda, y en úl
timo caso, el nombre o apodo con que 
sea conocido por el personal, anotando 
«86 ignora• en las casillas cuyos datos 
.llO p11dieren dar~e. 

Casillas núms. ti y 7.-Se procu,rará 
consignar estos datos con la mayor 
precisión posible. Si en algún caso 
fuese imposible facilitarlos, se consig
nará en la respectiva casilla «Se igno
ra•, y se pondrá en la 

Casilla núm. 8 la edad aproxill)Jl.d>á 
que el interésado 'representa. 

Casilla núm. 9.-Esta casilla se lle-· 
nará tan sólo cuando el titular comen
zó a trabajar para la entidad patronal 
después del 23 de julio de 1921. En 
estos casos se c,op.gignará el nombre de 
la entidad patronal .a q_uien última
mente prestó trf\,bajo el titular. 

s. o. t. RÉGIMEN OBLIGATORIO DE RETIRO 
ADMINISTRADO POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTID,ADES ASEGURADORAS DE GESTION COMPLEMENTARIA 
(Decreto-ley de II de marzo dtt 1919.) 

Las! entidades patronales que quisie• 
ren mejorar la pensión mínima obliga· 
toria Je todo o parte de su personal, 
para aumentar su cuantía, anticipar la 
odad de retl.l'o o constituir capital re-

O . () , . • servad; ingresarán ~s cantidades que 
Padrón duplicado de inscripción inicial y_ de altas en este régimen, que entrega al Instituto Nacional de Pre.visión~--,·~~.~ a est~ ~ecto destmen en el bole-

~····~······· '.'..~ ...... ~•·H .•. :.. . . ... ···--···-· . . ........... ·- ·····;··········:·· ............................. .. . •····-····· •··J domiciliada e~•~~~·-i-···~·..()lu; tín~-'-'~ :~sos en que, por acuerdo en-
@, d:::< 'I (p • (cntida~ ""'"°º,a O O d 'r _, (dased de tnlduab-ia) l • • • l • . .d t,1· r-~ronos Y empleados, loslrimeros 
v~ ••• , .:'4.-•. ~ •. ~ .•••. ci,t!. ..... ~~··············i ec,,aran~o que comprende a to o e persona (no inscrito anteriormente en e régimen por esta enti ad) ,. · tºdad ºb' d 

1 · i . ...i.gresaren can 1 es perc1 1 as e os 
mayor. de diez y seis y menor de cuarenta y cinco afios, con haber anual que no ea:cede de 4.0f)O pesetas, para la afiliación del mismo al régimen legal de retiros -"' últi~os con destino a dichas mejoras, 

haran constar el hecho en el mismo bo• 
· Número APELLIDOS letín indicado, expresando la cuantía. 
de orden TRABAJO de la aportación personal, sin cuyo dato NOMBRES NOMBRES EDAD PROCEDENCIA 

CONSIGNENSE TODOS LOS 1----------,--------~----...-D-E_L_A_M_A---4 QUE Años MES QUE (PARA LAS ALTAS) no podría ser reconocida la bonificación 
patronal QUE TENGA PATERNO MAT·E~NO DEL PADRE DRE • cum• EN QUE LOS repre· a que por el art.33 del Reglamento ten-

2 (3) (4) (5). REALIZA plt•· curi)LE 
1(8)° (9) drían derecho los interesados. Y si en 
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¡/4; 5:-~ ............................. ~ , .•.• J~ ..................... ~...... . ..... ,, .. .. i4 " .. . .. 'l3,S:a DERECHOS DE LOS lnSCRITOS 
~b·-·,· ~ .............................. ~~ .... , .. ~ .. L .. o..L.~ ..... H&~/Q,,/f/:v. P..~.o-i.o.~ .~.o/.. k~ .... ,.1. ... . .6.o..,.O .. \'t::.. A los inscritos en este padrón les 

abrirá el Instituto Nacional de Previ-
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· · · · .............. sin perjuicio de la pensión adicional 
que pueda formarse con las aportacio

. ··· ' ·· ·•·· ·· .. · .. .. ···· nes que se hagan sobre lá cuota obliga
toria patronal. 
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, , ·e pens1omsta cuan o ué mscr1to y ............... .. . .. ... , .. ,. , .. , ... ::: .. . ' .t1.. .:Jo. .. . .......... .. .... ... . /f .Z 3. .- .. ft • pudiera séguírsele perjuicio en dicha 
cuantía si la edad no fué bien declara· 
da. Por esa razón interesa a los ins
critos, cuando adviertan en el padrón 
errores u omisiones en los datos rolati-
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Deberá ser inscrito el personal c1_1-
yos haberes, de carácter permanente 
y cuantía :fija, por todos conceptos, al 
servicio de la entidad patronal, com
putados conforme. a los plazos en que 
los percibe, no representen mayor can
tidad de 4.000 pesetas anuales, sin 
tomar en cuenta. la remuneración de 
carácter eventual y cuantía indetermi
nada que por cualquier concepto pµ
diera percibir. 
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El uplicado de este pa rón deberá ser colocado en sitio público y visi le de centro de trabajo. Los in ·ftfst-.. _-..L.t 
I s días de trabajo que le fueron re-

tomarán nota del número de orden que le~ ha sido asignado en el padrón, y a este número y a esta entidad patro- co1,1,°;J~ºí~scrito pµ-etle, 1:1, p~rtir de un 
nal se referirán para todo lo concerniente a su pensión de retiro en el Instituto Nacional de Previ~ión. . ............ ,...,,.. año después de su inscripéió~ y en el 

mes siguiente a su cumpleaños, solici• 
tar del Instituto Nacional ae P1·evisi0n que le e~pida un certificado que acredite el número .de días de trabajo quo le 
han sido reconóeidos por la entidad o entidades patrona.les a quienes prestó trabajo y la cuantía de la pensión que tiene 
acreditada en su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso, que le será facilitado g;ratuitamente, 

Cuando de los datos reunidos aparezca un titular con imposiciones hechas en el último mes de su (ljercioio técniQo 
por dos o más entidades patronales, el Instituto Nacional de Previsión se dirigirá. a cada una de ellas para que indiquen 
los haberes que devenga el interesado, y si éstos repres~ntan .en junto máyor cantidad de 4.000 pesetas, el Instituto 
pondrá. el hecho en conocimiento de las respectivas entidades, a los efectos del art. 6. 9 del Reglamento, 

Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos que a la sazón fueren mayores de cuarenta y cinco años 
deberá la entidad patronal preguntarles si han sido ya in.scritos en el régimen de retiros por alguna entidad a la cual 
hayan rendido anteriormente trabajo los interesados. En caso de que no lo hubieren sido, proéederá, ·que la entidad les 

____ abra cuenta de oapitaliza.oi6n AD la correspondiente Caja de Ahorros 
¡) H 

I 

Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta individual de aseguradg,. En estos casos se ., 
registrará a nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenidos e~ 
cuenta cuando; subsanada la falta por el interes,do, lle proceda a la apertura de su cuenta.individual de asegurado, o'-ai 
resultase tener mayor edad de cuaí·enta y cinco años cuando fué inscrito, i::e transferirá su créditQ a Ja. Ctj• .de Aho 
TTO!! que corresponda, para la apertura de la correspondiente cuenta de capitalizacióri, 

,._ 



lftSTRUCCIOftES 
rARA LLERAR ESTE PADROn 

Casilla núm. 1.-Se consignará en
frente de cada nombi;e, comenzando 
por el uno, el número de orden corre
lativ_o que a cada afiliado corresponda. 
en la relación. Puando la relación con -
tenga más de una página, el primer 
número de la segunda, tercera, et(l., pá

s. o. 1. 

gina será el número siguiente al últi- 'Número NOMBRES APF.LLlDQS mo comprendido en la página anterior. de·orden 
Para.' la a.filiación de las altas en meses. .1 CONSIGNENSE TODOS LOS.,1--------~---------+-----...--~---t 

l patronal QUE TENGA PATERNO eucesi vos se emp eará este mismo mo- MATERNO 

. . 

delo, y se dará al primer nombre que 
se il!Scriba como alta el número si
guiente al tíltimo contenido en la últi
ma relación presentada. En ningún 
paso deberá alterarse el número inicial 
dado a un titular, ni dar a las altas los 
•númoros que correspondieron a titula- ' 
res qu-e hayan sido baja. Cuando las 
a.Itas sean de personas que, habienp.o 
sido ya afiliadas por el patrono, fueron 
ile,spués l>ajas, no deberá inscribírselas 
nuevamente. Regirá para ellas el nÚ· 
mero inicial de afiliación, y a este 
número se referirá el patrono en sus 
boletines mensuales de liquidación, 
modelo S. O. 2, el cual servirá también 
para dar ouenta de las bajas que 6cu, 

·-······ ········ ............... ..... ........................ ............. ......................... ........................ ....................................... ... ... ... --.. ··· •··-··· ··········••·•···· · ... · .................. . . ~ 
•••••••••••••• • •• • ••o uoOooo•o••••••••••• • •• •• •••• • •• ••••• • •• ••••••••u•••• ••• • • ••-••• n•u•••• •• • •••••••u••••• •• ••••••••••• •• •••• •• ••••••• ••••••••••• •••••••••••••••• ••••••• ••• ••• • •• •••-•••••••••••••• •• • • • • • •• •; •• • • •• ••• ••-• • • •• ------.••••••••••• • 

-·• •• •··•0,•·· · •·•• •·••-......... . . .... ---· •· ••• • ••• • • •• •• •O••••• •••••o,•,.••••• • ••• •• •• •• ••••••• ••• •••••••••••••••••••• ••••• •· • ••••• •• •• • •··•••••·••• ••••• • • • • • · • ·· • ••••••OOO•--•··••• --·- · ··•••• • •••••••••• •• •-0•0 • • O • H •••·----··--· .. · · -··-····•·• DERECHOS DE LOS IDSCRITOS 

rran en cada mes. 

Casillas núms. 2, 3,4 y 5.-Deberán 
inscribirse los datoS' con todá claridad. 
En el caso de que el patrono o el titu
lar no pudieren facilitarlos todos, se 
consigna.rá.-n los que se pueda, y en úl
timo caso, el nombre o apodo con que 
sea conocido por el personal, anotando 
«Se ignora» en las casillas cuyos datos 

A. los inscritos en este pádr6n le~ 
abrirá el Instituto Nacional de Previ
si6n u.na cuenta individual. En ella se 
apuntarán los dí~s de trabajo que en 
cada mes haya reconocido la entidad 
patronal a cada. inscrito. ,Según el nú-

~~'"Z'-~~~~ méro de días de trabajo reconocido a. 

no pudieren· darse. 

Casillas núms. 6-y 7.-Se procurará 
consignar estos datos con la mayor 
preoisióll. posible. Si en algún caso 
fuese imposible facilitarlos, se consig
nará en la respectiva casilla «Se igno
ra•, y se ponclrá en la 

Casilla' núm. 8 la edad aproximada 
que el .interesado representa. 
' CasilJa nú~. 9.-Esta casilla se lle- · 
nará tan sólo cuando el titular comen
~ó a. trabajar para la entidad p,ll,tronal 
después del 23 de julio de 1921. En 
estos casos se consignará el nombre de 
la entidad J¡>atronal a quien última-
mente presto tra.bajo el titular. 

....... .............. . ... ... ........ . 
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cada uno desde su inscripción hasta la 
edad de retiro, así será la cuantía de la. 
peli~ión que percibirá, hasta 365 pese
tas si el interesado ha trabajado conti~ 
nuadament~ hasta la edad de retiro, y 
sin perjuicio de la pensi6n adicional 
que pueda formarse con las aportacio
nes que se hagan sobre la cuota obliga
toria patronal. 

Lá cuantía de la pensión será deter• 
minada por la edad exacta que tuviera 
el pensi9nista cuan,do fué inscrito y 
pudiera segu.írsele perjuicio en dicha 
cuantía si la edad no fué bien declara-

··-······· ..................................................... .......... .................................................... ~.,--- ............. ,. ...... ................................................ .. .. ...................... ·, .. , ..... .... ........... --~- .. ., .................. .. _ .............. _.................... da. Por esa razón interesa a los ins-
critos, cuando advierta,n en el padrón 

.................. ,_ .. ............. ...... ................. -............... errores u omisiones en los datos relati-
vos a la edad, nombres, etc., 'dirigirse 

................ ··-······ ................. ............... - ............ .. ........................................................ -............. -............. ... .. .................................. ......... ... .. ···-·•.•-·······--.............. .. ···-·---·- ·· .. _ ..... - ...... ·-·--······--· .. ······ al Instituto Nacional de Prensión en 
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solicitud de que- sean. rectificados. 
Los inscritos podrán llevar siempre 

cuenta de los días de trabajo que les ha 
reconocido la entidad patronal si ~xa.• 
minan los boletines mensuales que és-

Deberá ser inscrito el pe:r;sonal cu
yos haberes, de carácter permanente 
;y cull,ntí!!, fija, por todos conceptos1 al 
servicio de la entidad patronal, com
putados conforme a los plazos en que · 
los percibe, no representen mayor can- 1-··_···_··_· .. _··_··· ..... ·· ..... ··_···-··_···_···_·· .... · ·_···_ .. _ ... _ •• _ •.• _ ... _ .. _·-_-:,-:_=:-.. ·-- ·....1· _ ... _ ..• _ .. _·· ·_···_··_···_·· ·_··_···_· ··_··_···_··_···_··_· · ·.,_··_··_•· .. _· ·_ .. . _ ... _ .. _ .•. _ .. _ ... _ .. _ ... _ ... _ .. _ ... _ ... _ ....... -· ··-···_··_···_···-··-···-· .. _·· .... · ·-·· -- · ·-· ·_···_···-··-· .. _···_··,_··_···_··_···_···_--·_··_···_···-··_·· ..... _ ... _ ........ __ .. _ ... _ ... _ .. _ ..• _ •. _ ... _ .. .._··_···_ ... _.. _ ... _ •. _ ... _ ... ..., .. r·-_··_···_···_··_···_··_···_ .. _···_ ... 1 

~idad de 4.000 pesotas anuales, sin El duplicado de este padrón deberá ser colocado en sitio público y visible del centro de trabajo. Los inscritos Sigue 

tas· deben presentar en el Instituto Na• 
cional de Previsión, boletines que, con 
el recibí del Instituto, deberán las en· 
tidades patronales exponer en sitio pú
blico y visible del centro de trabajo. 
En dichos boletines estará comprendi
do el número de orden patronal del 
inscrito y los días de trabajo que le 
fueron reconocidos. toJ;D.ar en cuenta la remuneración de tomarán nota del número de orden que les ha sido asignado en el padrón, y a este número y a esta entidad patro- ª 1ª página 

carácter eventual Y cuantía indetermi- na) se referirán para todo lo concerniente a su pensión de retiro en e) Instituto Nacional de Previsión. Todo inscrito puaj~; a partir de un 
año después de su •ínscripci6n, y en el 
mes siguiente a su cumpleaños, solici

tar del Instituto Nacional de Previsión que le expida un certificado que acredite el numero de días de trabajo que le han 
sido reconocidos por la entidad o entidades patronales a. quienes prest6 trabajo y la cuantía de la pensión que tiene 
acreditada en su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso que le será facilitado gratuitamente. 

nada que por cualquier concepto pu-
diera percibir. 

Cuando de los da.tos reunidos aparezca un titular con imposi,ciones hechas en el último mes de su ejercicio técnico 
por dos o más entidades patronales, el Instituto Nacional de Previsión se dirigirá a cada una de ellas para qúe indiquen 
fos haberes que devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de ,4.000 pesetas, el Instituto 
pondrá el hecho en conocimiento de las respectiva.s.ientidades a los efectos del art. 6. 0 del Reglamento. 
· Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos que a. la sazón fueren mayores de cuarenta. y cinco años 
il.eberá. la entidad patrop.al preguntarles si han sido ya inscritos en el régimen de retiros por alguna entidad a la cual 
hayan tendido anteriormente trabajo los interesados. En caso de que no lo hubieren sido, procederá que la entidad les 
abra cuenta de capitalización en la oorresDondiente Caja de Ahorros. · 

H r 

®Archi 

Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta individual de a.seguradQ, En estos casos se 
registrará a nombre del inscrito los días de tré.bajo·que le haya: acreditado La entidad patronal, y le serán tenidos en 
cuenta cuando, subsanada la falta pol;' el interesado se proceda.a, la apertura de su cuenta individua,! de asegurado, 9 si 
resultase tener mayor edad de cuarenta. y cinco años cuando fué iMcrito; se 'transferirá su crédito a la. Caja. de Aho
rros que 9orresponda, para la apertura de la correspondiente cuenta de capitalización. 

s Estatales rrmecd es· 

•.,¡ 

.. 
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- lnSTRUCCIOHES 
PARA LLEnAR ESTE PADROn 

Casilla a;úm. 1.-Se consignará en
fremte de cada nombre, comenzando 
por el uno, el número de orden corre
lativo que a cada afiliado corresponda 
en la relación. Cuando la relación con
tenga más de una página, el primer 
número de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al últi
mo comprendido en la página anterior. 
Para la afiliaeión de las altas en meses 
sucesivos se empleará este mismo mo
delo, y se dará al primer nombre que 
se inscriba como alta el número si
guiente al último contenido en la últi
ma relación presentada. En ningún 
caso deberá alterarso el número inicial 
dado a un titular, ni dar a las altas los 
números que correspondieron a titula
res que hayan sido baja. Cuando las 
altas sean de pereyonas que, habiendo 
sido ya afiliadas por el patrono, fueron 
después qajas, no deberá inscribírselas 
n-qevame~e. Regirá para ellas el nú
mero inimal de afiliación, y a este 
nútnero se referirá el patrono en sus 
boletines mensuales de liquidación, 
modelo S. O. 2, el cual servirá también 
para dar cuenta de las bajas que· ocu.,. 
rran en cada me!'!. 

s. o. 1. ,, RÉGIMEN OBLIGATORIO DE RETIRO 
ADMINISTRADO POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTIDADES ASEGURADORAS DE GESTION COMPLEMENTARIA 
(Decreto-ley de 11 de marzo de 1919.) 

Padrón du licado de inscripción inicial y de altas en este régimen, que entrega al Instituto Nacional de Previsión $. .. ~~ .. 4 .... (1?.'~ 

~~;i-=i~~=-';;;;;;:~;:·~;;:-~ompr"'d' a •t;.J::f'p':,~ .. ;·¡~:-;,::.ito ant~~=::~: ==::::;:;:: 
mayor de diez y seis y menor tie cuarenta y cinco anos, con haber anual que no excede de 4.000 pesetas,parala afiliació.rt del mismo al régimen legal de retiros. 

·Número NOMBRES 
de ºrd

en CONSIGNENSE TODOS LOS ...----------------..J.-----.------i 
patronal QUE TENGA PATERNO MATERNO DEL PADRE DEfi~EMA-

NOMBRES APELLIDOS 

1) 2 (3) (4) (5) 

TRABAJO 

QUE 

REALIZA 

EDAD 
A'.i,os MES QUE 
cum• EN QUE LOS repre• 

plidos. CUMPLE senta. 
6 _ (7) (8) 

PROCEDENCIA 

(PARA LAS ALTAS) 

(9) -- . . ./ 

~ji=!: ~ .... ~··· I~~ ·················: •••...•....• 

........ ~ "VYrr~ ,..,~~.,..- J-h'/. =,.___ -~;Lr .. : .... "&.t.'. 
.............. ... ... .... _..,.d-'t"'fr {./f,,.n,...,t,,;,r~c,..,-t,•t/U'- .,,-,._,,,, _ _,,L,--- ................... ~ .•. 

Las entidades patronales que quisie· 
ren mejorar la pensión mínima obliga
toria de todo o parte de su personal, 
para. a,um~ntar su cuantía., anticipar la 
odad de retiro o constituir capital re
::;ervado, ingresarán las cantidades que 
a este efecto destinen en el bole
tín S. O. 3, 

En los casos en qll&; por acuerdo en
tre patronos y empleados, los primeros 
ingresaren cantidades percibidas de los 
últimos con destinó a dichas mejoras, 
harán constar el hecho en el mismo bo
letín indicado, expresando la cuantía 
de la aport~ción personal, sin cuyo dato 
no podría ser reconocida la bonificación 
a que por el art. 33 del Reglamento ten
drían derecho los interesados. Y si en 
algún caso las cantidades ingresadas 
para constituir capital reservado supe· 
rasen a la necesaria para· constituirlo 
por cantidad igual a la prima única 
corresporldiente a la fracción global de 
pensión constituída en el ejercicio téo
nico anterior, el exceso se destinaría a 
mejorar la cuantía de la pensión. 

DERECHOS DE LOS IUSCRITOS 

· · ·~¿¡. ,_,.,,,,..__.-"-,t/' {t...'L/lf'-,, ... : ....... t.!7 .......................... -...... ab~ir¡º:1t~j~:o Na!fi!af~!ri~e~1~ 

· ...... ?!Y.O'/ ..1-~'---':~A?--r:r.'ZA./R:.lV'l___ .. >.~ .. ··· ....... .......................... :;:n:i:á:~~:t~í:dt:~~:tafon :!ª !! 
. .7=~.. ....... .... .. . .... .. .. .......... cada mes haya reconocido la entidad 

•• ...... ..... c.-1..¿n,,~=- .... (? ............ ~... ~:;in;; ~í:':1~ein:~aj~ 
8
r:~o:~d~ú¡ 

Casillas núms. 2, 3, 4 Y 5.-Deberán / z:- cada uno desde su insoripción hasta la 
inscribirse los datos con toda claridad. .::7.. .. :2

7 
..... ..,-:i..~~ r,:r~__...,vLAY-u-a~u.-~l IJ,.-~...-.N-J-r -z--,.,,7,,_,_.,., .,.,..,_,,T~,,. --~~~ .. ··""' .. ~....... edad de retiro, así será la cuantía de la 

~; ~oca;:t:r't!ef:~ili~:1~; ~o~~::t:; -···· .................................... _ .................................................. Lª El. , .... , .. , =LIV-<:/.: >'-'v'I.A'......__,.,, ~...... l..f..l...z... f:s:!\ó!1 t:er:;j~t~ t:t:j:::c~~~t 
consignarán los que se pueda, y en úl- - nuadamente hasta la edad de retiro, y 
timo, caso, el nombre o apodo con que ................................................................................................... ;: ..... ::.-:.... .. .... a, ,.. . ... , ................... '<-1¡,.,,¡;1r1fir,..-,..,.-. ....... - ....... ,..... .................... sin perjuicio de la pensión adiciona] 
sea conocido por el personal, anotando ! ~ que pueda formarse con las aportacio-

:!j~:;;n::!~ ~7~as8::::: ··· .· :•••:••··········· ··················.•················•J·. :••············· ·······¡ ...•..... ·····~· ··.·.·.·•:::.·.·.·::-.-.·::·.-.·:-::.' ... ~ .. ·.·.~·. t::::~~=:t=j=~~~~~;;~~~·~·-·?· ·f ... ::,:;, .. ··········••.• ···················· ~~=:r. :::::ó:u:::::: E~':' ;,'!?~1.~·t· .",:m .;ún roa:.: ................. ... .................... ·· · ·· ··· -· · · · - ~ .. . . . .... ... ........ ........ ............... ·•··············· . .. .. . . .. .. ....... . . . --· ... - .. .... ....... .... ... . .. . ..... - ... ..... ..... .. ........ :.t;::,~rJ.t e:tndori:é 4:,:ter; 
uese imposible faoilitarlos, se consig- ........................................................................................................................ ..... .. ..... .. ...... , .. . .......... __ .,.-.... _ ..... ,.. ....... .... ..... ........ ..................... ........ ........ ............. pudiera seguírsele perjuicio en dicha 

nará en la respectiva casilla «Se igno- cuantía si la edad no fué bien declara-
ra», y so pondrá en )a .-.......................................................................................................................... _ ........... -......................... . ............................................................................. _ ....... _.......... ... .................... da. Por esa razón interesa a los ins-

critos, cuando adviertan en el padrón 
Casilla núm. 8 la edad aproximada. ........................................................................... .,, ......... -.,.................... .............................................. .. ................ ........ ...... . . ~ ........................ ,........ , .. , ..................... errores u <>misiones en los datos rolati-

que el interesado representa. vos a la edad, nombres, etc., dirigirse 
Casilla núm. 9.-Esta casilla se lle- ................................................ · .. :- .. ··•fa . • :: ........ .................................................. · .. · ............... · ••• - .................... -•~--. . • ...................... .,.. • .._-.i .... .... ·-·--··· ..................... ....... ,. . ••. _ .. ,. ....... . .. al Instituto Nacional do Previsión en 

~~;ir t ª~~!fi~~"E~ . ·••• •••••••••••• •••··••·••·•••··••••••••····· ··•••••••••••••·•···•··:•••·•· ··••·· •••·• ••~••••••••••••• :•.···•••·· -•••••••••••:.·.·.·.·.·•·······•··••········•··•••••• . ••·· ..... ·. -· ... 1 : •• : . •-·•·•••••··•••••···• ::•• ••••••••••••··••••••·· : .·.·•~••·•:• •• :: :•:•••••·•••••• ;11J~~!€S~F:!: 
!:e:t~t;~~t!:;~~!j~ e~ tf~~- última- ................. .. ..................................... ................... .......... .................................. ............................................. ........................ ......................... ............................ ........ ..................... ......... ........................................... :~nd:b~~s p~~

1
s~t!~:: :e:i~!~fti: J:: 

Deberá ser inscrito el personal cu- cional dePrevisión boletines que,con el 
yos haberes, de carácter permanente ............................................................................................................................................... _ ....... _ .................................................................. -..................... ......... .................... ......... ............................................... recibí del Instituto, deberán las entida-
y ouantía :fija, por todos conceptos, al des patrohales exponer en sitio públi; 
servioio de la entidad patronal, com- ............................................ _. ............................ ............................................. ............................................. ......................... ....................... ........................... ......... ....... ........... ........ .......................................... coy visible del centro de trabajo. En 

fo~t;~~:n~~;i!~r!;r:s~~~~~~;:: ci~~ ......................................................................................................................................................................... ······ .. ··· ................................................................... · ······· ............................. · · -... · ... · ........................ ~¡!~~ob~~e::ie:ne~:r~~~a~~n~~~ri: 

tidad de 4.000 pesetas a.nuales, sin El duplicado de este padrón deberá ser colocado en sitio público y visible del centro de trabajo. Los inscritos Sigue Y los días de trabajo qne le fueron re· 
tomar en cuenta 1ª remuneración de tomarán nota del número de orden que les ha sido asignado en el padrón, y a este número y a esta entidad patro- ª 1ª página conocidos. 
carácter eventual y cuantía indetermi- l f . d I . . # d . l I ft f N . l d p .. , Todo inscrito puede, a partir de un 

.. nada ... que por cualquier concepto pu- na se re er1rán para to o o concermente a su pens1on e retJro en e ns 1 u o aciana e rev1s1on. .................... año después de su inscripción, y en el 
diera. percibir. mes siguiente a su cumpleaños, solici-

Cnando de los datos reunidos aparezca un titular con imposioiones hechas en el último mes de su ejercicio técnioo ta;r del Instituto Nacional de Previsi0n que le expida un certificado que acredite el número de días de trabajo que le 
por dos o más entidades patronales, el Instituto Nacional de Previsión se dirigirá a cada una de- ellas para que indiquen han sido reconocidos por la entidad o entidades patronales a quienes prestó trabajo y la cuantía de la pensión que tiene 
los haberes que deve~ el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de 4.000 pesetas, el Instituto acreditada en su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso, qu~ le será facilitado gratuitamente. 
ponq_rá. el hecho en conocimiento de las respectivas entidades, a los efectos del art. 6. 0 del Reglamento, Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abiérta cuenta individual de asegurado. En estos casos se 

• Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos que a la sazón fueren mayores de cuarenta y cinco años registra.r,á a nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le sera.' n tenidos ~ 
" deborá. la entidad patronal preguntarles si han sido ya insoritos en el régimen de retiros por alguna entidad a la cual cuenta cuando, subsanada la falta por el interesado, se proceda a la apertura de su cuenta individual de asegura.do, o #:!i 

hayan rendido anteriormente trabajo los interesados. En caso de que no lo hubieren sido, ·procederá. que la entidad les . resultase tener-m.ayor edad de cuarenta. y cinco años cuando fué inscrito, se transferirá. su crédito a le. Caja ª~ :Í\.h<?· 
abra cuenta de oapitdtizaoión en la correspondiente Caja de Ahorroa- rros qne correspoi;ida, para la apE1rtura de la correspondiente cuenta de capitalización, 

L 

i 
, 

,. 

• 
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lft5THU[[IOHE5 
PIRA LLEHJIR ESTE PADRDH 

eaellla núm. 1.-Se consignará enfrente 
de cadc1 nombre, comenzando por el uno, el 
número de orden correlativo que a cada afi
liado corresponda en la relación. Cuando la 
relación contenga más de una página, el pri
mer número de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al último com
prendido en la página anterior. Para la afi 
liación de las alias en meses sucesivos se 
empleará este mismo modelo, y se dará al 
primer nombre que se inscriba como alta el 
mlmero siguiente al último contenido en la 
última relación presentada. En ningún caso 
deberá alterarse el número inicial dado a un 
titular, ni dar a las altas los números que 
correspondieron a titulares que hayan sido 
baja. Cuando las altas sean de personas que, 
habiendo sido ya afiliadas por el patrono, 
fueron después bajas, no deberá ·inscribírse
las nuevamente. Regirá para ellas el número 
Inicial de aflliación, y a este número se refe_. 
rirá el patrono en sus boletines mensuales 
de liquidación, modelo S. O. 2, el cual servi
rá también para dar cuenta de las bajas que 
f)C:'lrran en cada mes. 

easlllas núms. 2, 3, ti y 5,-Deberán 
Inscribirse los datos con toda claridad. En el 
caso de que el patrono o el titular no pudie
ren facilitarlos todos, se consignarán los que 
se pueda, y en último caso, el nombre o apo
do con que sea conocido por el p1:rsonal, 
anotando «Se ignora• en las casillas cuyos 
datos no pudieren darse. 

easlllas núms. 6 y 7.-Se procurará 
consignar estos datos con la mayor precisión 
posible. Si en algún caso fuese imposible fa
cilitarlos, se consignará en la respectiva ca
silla «Se Ignora• , y se pondrá en la 

eaallla núm. 8 la edad a-proximada que 
el Interesado representa. 

(!aallla núm. '}.-Esta casilla se llenará 
tan sólo cuando el titular comenzó a trabajar 
para la entidad patronal después del 23 de 
Julio de 1921. En estos casos se consignará 
el nombre de la entidad patronal a quien últi
mamente prestó trabafo el titular. 

Deberá ser inscrito el personal cuyos ha
beres, de carácter permanente y cuanlfa fija, 
por lodos conceptos, al servicio de la entidad 
patronal, computados conforme a los plazos 
en que los percibe, no representen mayor 
cantidad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar 
en cuenta la remuneración de carácte.r even
tual y cuantía indeterminada que por cual
quier concepto pudiera percibir. 

Cuando de los dalos reunidos aparezca un 
tllular con Imposiciones hechas en el último 
mes de su efercicio técnico por dos o más 
entidades patronales, el Instituto Nacional 
de Previsión se dirigirá a cada una de ellas 

s. o. 1. 1 
r,!WTl'I!! !!! TUHIO 

RÉGIMEN OB~!,9~.!Q~!O DE RETIRO [ ::::::::=~=-] 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTIDADES ASEOURADORAS DE BESTIÓN COMPLEMENTARIA 

(Deoreto-ley cie 11 cie marzo de l.BlBI ~ 1 

~~-do de ;~sc~::t~•~::':_~: .. :11::. en eate régl~:::;Jt~"':''""~~-5:.~~--• 
,-1 ;?,mj~ªi patrona~ . ª ~ d ----- (clase de Industria) 

.......... 1-,~ .. ~ .. ~f & ......... ~ .. A ••••••••••••••••••••••• , declarando que comprende a todo el personal (no Inscrito anteriormente en el régimen por esta entidad) 
"mayor de diez y seis y menor de cuarenta y cinco años, con haber anual que no excede de 4.000 pesetas, para la aliliaci6n del mismo al régimen legal de retiros. 

APELLIDOS NOMBRES EDAD PROCEDENCIA N!lmero 

de orden 

patronal. 

(t) 

NOMBRES 
CONS(ONBNSB TODOS LOS 

QUB TBNOA PATBRNO 

tll) 

MATBRNO 

(4) 

del I de la 
PADRB · MADRB 

TRABAJO 

QUE 
REALIZA 

Anos MBS BN Que 
cum- QUB LOS repre• (PARA LAS ALTAS) 
plldos -CUMPLB senta. 

(2) (5) (6) (7) (8) (9) 

1-----····················· 

.--1·······•··1····.·······-

e --- - -- ... 

----,--••••••••••••OOOH• ••----

., 

.. 0· ~l 
~.---.·;:--G"O'\Sl ~, 

--- ········-..-.-:tl!l!=Sl··1:r'P ~ . ·····. ··-------

---········· ........... ~ ,l• •• ll .. .;J..' ll ~ \ 1) ..... ~.\ ····---------------· ················------
¡, • ,r-. rn2s ·: 

-·-··· ............. --···-··· ... µ... . . , , • • ·o·· ........... . 
L\ •- '.( ) o&Rf! ~J ' 

--------··· ·························-----

_, -----······· ·········-····························································--•·············-················-- ·····'··-·····\~·· :1E..... - .......... ···-················ -..,, i, :'f~ y.-;;\i 

·······-········ ·•·---------··············· ···--- ---·-········· ··············-·················-·················· ···············-·········· -----1··-----•········· ---- ··········•---------, 

--------- ···················------ ---··········') ·----

1~---·- ··----.--... ·-··············----·-···---·-··········--·-············ ·······-------····· ·······-·········-···········-·········· ............. ······---

--------- ···································-················· ············--········· ·······---

·····--··········1-------- ----- -------········· ······----

------·-············ ······--------1-----1------1-------1 

·····-··-········ ·------------1---------

El duplicado da asta padrón dabartí ser colocado en sitio pdbllco y visible del centro de trabajo. Los Inscritos tomartín nota del ndmero da orden 1 
qua les ha sido asignado en el padrón, y a esta ndmero y a asta entidad patronal II raf arlrtín para todo lo concerniente a su pensión de retiro en al 
Instituto Nacional de Previsión. 

Sigue 
a la página 

Las entidades patronales que quisieren me
Jorar la pensión mínima obligatoria de todo 
o parte de su personal, para aumentar . su 
cuantla, anticipar la edad de retiro o consti
tuir capital reservado, ingresarán las canti
dades que a este efecto destinen en el bol~ 
tln S. O. 3. 

En los casos en que, por acuerdo entre pa
tronos y empleados, los primeros ingresaren 
cantidades percibidas de los úllimos con des
tino a dichas mejoras, harán constar el hecho 
en el mismo boletín indicado, expresando la 
cuantía de la aportación perso~al, sin cuyo 
dato no.podría ser reconocida la bonificación 
a que por el artículo 33 del Reglamento ten
drían derecho los interesados. Y sI en algún 
caso las cantidades ingresadds para consti
tuir capital reservado superasen II la nece
saria para constituirlo por cantidad igual a la 
prima única correspondiente II la fracción 
global de pensión constiluída en el ejercicio 
técnico anterior, el exceso se destinaría a 
mejorar la cuantía de la pensión. 

DERECHOS DE LOS IHSCHITOS 
A los inscritos en este padrón les abrir6 

el Instituto Nacional de Previsión una cuenta 
individual. En eHa se apuntarán los días de 
trabajo que en cada mes haya reconocido 
la entidad patronal a cada inscrito. Según 
el número de días de trabajo reconocido a 
cada uno desde su inscripción haslá la edad 
de retiro, así será la cuantía de la pensión 
que percibirá, hasta 365 pesetas, si el intere
sado ha trabajado continuadamente hasta la 
edad de retiro, y sin perjuicio de la pensión 
adicional que pueda formarse con las aporta
ciones que se hagan sobre la cuota obligato
ria patronal. 

La cuantía de la pensión será determinada 
por la edad exacta que tuviera el pensionista 
cuando fué inscrito y pudiera seguírsele per
juicio en dicha cuantía si la edad no fué bien 
declarada. Por esa razón interesa a los ins
critos, cuando adviertan en el padrón errores 
u omisiones en los datos relativos a la edad, 
nombres, ele., dirigirse al Instituto Nacio·nol 
de Previsión, en solicitud de que sean recti
ficados. 

Los inscritos podrán llevar siempre cuenta 
de los días de trabajo que les ha reconocido 
la entidad patronal, si examinan los boletines 
mensuales que éstas deben presentar en el 
Instituto Nacional de Previsión, boletines 
que, con el recibí del Instituto, deberán las en
tidades patronales exponer ~n· sitio público y 
visible del centro de trabajo. En dichos bole
tines estará comprendido el número de orden 
patronal del inscrito y los días de trabajo 
que le fueron reconocidos. 

Todo inscrito puede, a partir de un año 
después de su inscripción, y en el mes si
guiente a su cumpleaños, solicitar del lns-
tilulo Nacional de Previsión que le expida un 
certificado que acredite el número de días de 
trabajo que le han sido reconocidos por la 
entidad o entidades .patronales a quienes 
prestó trabajo y que tiene acreditados en 

para que Indiquen los haberes que devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de 4.000 pesetas, el Insti
tuto pondrá el hecho en conocimiento de las respectlvas entidades, a los efectos del artículo 6. 0 del Reglamento. 

su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso, que le será facilitado gratuitamente. 
Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta individual de asegurado. En estos casos se registrar6 a 

nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y Je serán tenidos en cuenta cuando, subsanada la 
falta por el interesado, se proceda a la apertura de su cuenta individual de asegurado, o si resultase tener mayor edad de cuarenta y 
cinco años cuando fué inscrito, se transferirá au crédito a la CaJa de Ahorros que corresponda, para la apertura de la correspondiente 
cuenta de capitalización. 

Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos que a la sazón fue¡ mayores de cuarenta y cinco años deberá la enti
dad patronal preguntarles si han sido ya inscritos en el régimen de retiros por una entidad a la cual hayan rendido anteriormente 
trabajo los interesados. En caso de que no lo hubieren sido, procederá. que la enti . \d les aJ>ra cuenta de capitalización en la corres
pondiente Caja de Ahorros. 

~ 



IH5TRU[[IDHE5 
PIRA LLEHAH ESTE PADRCH 

easllla n6m. 1.-Se consignará enfrente 
de cadc1 nombre, comenzando por el uno, el 
mlmero de orden correlativo que a cada afi
liado corresponda en la relación. Cuando la 
relación contenga más de una página, el pri
mer número de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al último com
prendido en la página anterior. Para la afi· 
liación de las altas en meses sucesivos se 
empleará este mismo modelo, y se dará al 
primer nombre que se inscriba como alta el 
número siguien te al último contenido en la 
última relación presentada. En ningún caso 
deberá alterarse el número inicial dado a un 
lilular, ni dar a las airas los números que 
correspondieron a titulares que h~yan sido 
baja. Cuando las altas sean de personas que, 
habiendo sido ya afiliadas por el patrono, 
fueron después bajas, no deberá inscribírse
las nuevamente. Regirá para ellas el número 
inicial de afiliación, y a este número se refe
rirá el patrono en sus boletines mensuales 
de liquidación, modelo S. O. 2, el cual servi
rá también para dar cuenta de las bajas que 
ocurran en cada mes. 

easlllas n6ms. 2, 3, .!J y 5.-Deberán 
inscribirse los datos con toda claridad. En el 
caso de que el patrono o el titular no pudie
ren facilitarlos todos, se consignarán los que 
ee pueda, y en último caso, el nombre o apo
do con que sea conocido por el personal, 
anotando cSe ignora• en las casillas cuyos 
datos no pudieren darse. 

easlllas n6ms. 6 y 7,-Se procurará 
consignar estos datos con la mayor precisión 
posible. Si en algún caso fuese imposible fa
cilitarlos, se consignará en la respectiva ca
silla cSe ignora•, y se pondrá en la 

easllla n6m. 8 la edad aproximada que 
el interesado representa. 

s. o. 1. 

~,,·, 

RÉGIMEN OBLIGATORJO QE RETIRO 
ADMINISTRADO POR BL + , ¡. . 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTIDADES ASEBURADORAS 
(Deoret.o-ley de ll. de :r.na.rzq de l.BlB)~ 

Padr6n duplicad~ de inscri¡x;ión inicial y de altas en este régi~en, que entrega al lnstlt. uto Nac1!ñaf:da Pra!IBl6n . . . _ ... .rÍf./JJ.t.~~- • __ _ ___________ _ 
· · ~ f ,,,__ ~. ,,,,/~: ~: ~ A -::e~ (entidad patronal) 

~::Z ' ~ , ~~~- ... ~~••; __ •4~:::::cltf-:.:-e' ... : ... : ;;,;::ndo ~~:::;:,,~.fu;w;;;; el pmonal (no IMCrlto ~.~:;.=.:::.;:,,,m-.. por ;.~ en;~d;; 
mayor de diez y seis y menor de cuarenta y cinco años, con . haber anual que no excede de 4.000 pesetas_, para la 11.iliación del mismo al régimen legal de retiros. 

Número 

de orden 

patronal. 

(1) 

NOMBRES 
CONSIONBNSB TODOS LOS 

·ouB TENGA 

(2) 

APELLIDOS 

PATBRNO MATBRNO 

NOMBRES 
del 1 .de la 

PADRB . MADRB 

(5) 

TRABAJO 
QUE 

REALIZA 

EDAD PROCEDENCIA 
Anos MBS BN Que 
cum- QUB LOS repre- (PARA LAS ALTAS) 

plldos {;UMPLB senra. 
16) (7) 18) (9) ·1--------1 

Las entidades patronales que quisieren me• 
!orar la pensión mínima obligatoria de todo 
o parte de su personal, para aumentar su 
cuantía, anticipar la edad de retiro o consti
tuir capital reservado, ingresarán las canti
dades que a este efecto destinen en el bole
tín S. O. 3. 

En los casos en que, por acuerdo entre pa
tronos y empleados, los primeros ingresaren 
cantidades percibidas de los últimos con des
tino a dichas mejoras, harán constar el hecho 
en el mismo boletín indicado, expresando la 
cuantía de la aportación personal, sin cuyo 
dato no podría ser reconocida la bonificación 
a que por el artículo 33 del Reglamento ten
drían derecho los interesados. Y si en algún 
caso las canlidades ingresadds para consti
tuir capital reservado superasen a la nece
saria para constituirlo por cantidad igual a la 
prima única correspondiente a la fracción 
global de pensión constituida en el ejercicio 
técnico anterior, el exceso se destinaría a 
mejorar la cuantía de la pensión. 

DERECHOS DE LOS IHSCHITDS 
A los inscritos en este padrón les abrirá 

el Instituto Nacional de Previsión una cuenta 
individual. En ella se apuntarán los días de 
trabajo que en cada mes haya reconocido 
la entidad patronal a cada inscrito. Según 
el número de días de trabajo reconocido a 
cada uno desde su inscripción hasta la edad 
de retiro, así será la cuantía de la pensión 
que percibirá, hasta 365 pesetas, si el intere
sado ha trabajado continuadamente hasta la 
edad de reliro, y sin perjuicio de la pensión 
adicional que pueda formarse con las aporta-

1---------1- clones que se hagan sobre la cuota obligato. 
ria patronal. 

1-----I•••••••••• •n••••••••••••------

La cuantía de la pensión será determinada 
por la edad exacta que tuviera el pensionista 
cuando íué inscrito y pudiera seguírsele per
juicio en dicha cuantía si la edad no fué bien 
declarada. Por esa razón interesa a los ins
critos, cuando adviertan en el padrón errores 
u omisiones en los datos relativos a la edad, 
nombres, ele., dirigirse al Instituto Nacional 
de Previsión, en solicitud de que sean recti-

easllla n6m. ').-Esta casilla se llenará -------1
············-··------ ficados. 

tan sólo cuando el titular comenzó a lrabajar Los inscritos podrán llevar siempre cuenta -------- ,_ _____ ............................ ·········----· 
para la entidad patronal después del 23 de de los días de trabajo que les ha reconocido 
julio de 1921. En estos casos se consignará ·····-····--······•---- ---·----···· .............. , ________________ ----···· ............................ ·········---- la entidad patronal, si examinan los boletines 
el nombre de la entidad l?atronal a quien últi- mensuales que éstas deben presentar en el 
mamente prestó trabajo el titular. -------· ............................................................... ____ -----.................... Instituto Nacional de Previsión, boletines 

Deberá ser inscrito el personal cuyos ha- que, con el recibí del Insliluto, deberán las en-
beres, de carácter permanente y cuantía fija, 1---=-- 1·------------1····· ..................... ____ --------- ·----................................... ··········1---- 1-----····················.. tidades patronales exponer.en sitio público y 
por todos conceptos, al servicio de la entidad vi~ del centro de trabafo. En dichos bole-
patronal, computados conforme a los plazos ·---------i--------- ··-······· .. ··············· ·••····················· ... •.1---------1 tines estará comprendido el número de orden 
en que los percibe, no representen mayor patronal del inscrito y los días de trabajo 

•----· .......... ········-------1 cantidad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar . que le fueron reconocidos. 
en cuenta la remuneración de carácter even- Todo inscrito puede, a partir de un afio 
tuat y cuantía indeterminada que por cual- después de su inscripción, y en el mes si-
quier concepto pudiera percibir. -------· --,-----------1-----,-----I·········· .. ·················-· .......... 1-----1 guiente a su cumpleafios, solicitar del fns-

Cuando de los datos reunidos aparezca un titulo Nacional de Previsión que le expida un 
titular con Imposiciones hechas en el último El duplicado de esta padrón deberá ser colocado en sitio público y visible del centro da trabajo. Los Inscritos tomarán nota del mlmaro da orden I Sigue certificado que acredite el número de días de 
mes de su ejercicio técnico por dos o más qua les ha s.ldo asignado en el padrón, y a asta número y a esta entidad patronal se referirán para todo lo concerniente a su pensión da retiro en el ª la página trabajo que le han sido reconocidos por la 
entidades patronales, el Instituto Nacional Instituto Nacional da Previsión. entidad o entidades patronales a quienes 
dt Previsión se dirigirá a cada una de ellas &...-------------------------.---------------------- prestó trabajo y que tiene acreditados en 
para que indiquen los haberes que devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de .(,000 pesetas, el lnsti- su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso, que le será facilitado gratuitamente. 
tufo t,ondrá el hecho en conocimiento de las respectivas entidades, a los efectos del artículo 6. 0 del Reglamento. Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta individual de asegurado. En estos casos se registrará a 

Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos ql!e a la sazón fueren mayores de cuarenta y cinco años deberá la enti- nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenidos en cuenta cuando, subsanada la 
dad patronal preguntarles si han sido ya inscritos en el régimen de retiros por alguna entidad a la cual hayan rendido anteriormente falta por el interesado, se proceda a la apertura de sµ cuenta individual de asegurado, o si resultase tener mayor edad de cuarenta y 
trabajo los interesados: En caso de que no lo hubieren sido, procederá que la entidad les abra cuenta de capitalización en la corres- cinco años cuando fué inscrito, se transferirá su crédito a la Caja de Ahorros que corresponda, para la apertura de la correspondiente 
pondiente Caja de Ahorros. · cuenta de capital~ción. 



lft5THU[[IOHE5 
PIBA LLEHDR ESTE PADHDH 

C!aallla n6m, 1,-Se consignará enfrente 
de cadé1 nombre, comenzando por el uno, el 
námero de orden correlativo que a cada ·afi
liado corresponda en la relación . Cuando la 
relación contenga más de una página, el pri
mer número de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al último com
prendido en la página anterior .. Para la ali• 
liación de las alias en meses sucesivos se 
empleará este mismo modelo, y se dará al 
primer nombre que se inscriba como alta el 
m:lmero siguiente al último contenido en la 
llltlm11 relación presentada. En ningún caso 
deberá alterarse el número inicial dado a un 
titular, ni dar a las altas los números que 
correspondieron a titulares que hayan sido 
bala. Cuan-do las altas sean de personas que, 
habiendo sido ya afiliadas por el patrono, 
fueron después bajas, no deberá inscribírse
las nuevamente. Regirá para ellas el núm~r.o 
inicial de afiliación, y a este número se refe• 1 

rir6 el patrono en sus boletines mensuales 
de liquidación, modelo S. O. 2, el cual servi
r4 también para dar cuenta de las bajas que 
ocurran en cada mes. 

eaalllaa n6ma, 2, 3, .11 y 5,-Deberán 
inscribirse los datos con toda claridad. En el 
caso de que el patrono. o el titular no pudie
ren facililarlos todos, se consignarán los que 
se pueda, y en último caso, el nombre o apo• 
do con que sea conocido por el personal, 
~motando ,se ignora» en las casillas cuyos 
datos no pudieren darse. 

eaalllaa n6ms, 6 y 7.-Se procurará 
consignar estos datos con la mayor precisión 
p<>aible. Si en algún caso fuese imposible fa
cllitarlos, se consig:1ará en la respectiva ca
allla ,se Ignora», y se pondrá en la 

ea■llla n6m, 8 la edad aproximada que 
el interesado representa. · 

C!aallla n6m. 9,-Esta casilla se llenará 
lan sólo cuando el titular comenzó a trabajar 
para la entidad patronal después del 23 de 
Julio de 1921. En estos casos se consignará 
el nombre de la entidad patronal a quien úlli· 
mamente prestó trabajo el titular. 

Deberá ser inscrito el personal cuyos ha
beres, de carácter permanente y cuantía fija, 
por todos conceptos, al servicio de la entidad 
patronal, compulados conforme a los plazos 
en que los percibe, no representen mayor 
cantidad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar 
en cuenta la remuneración de carácter even· 
tual y cuantía indeterminada que por cual• 
quier concepto pudiera percibir. 

Cuando de los datos reunidos aparezca un 
titular con Imposiciones hechas en el llltimo 
mes de su elercic!o técnico por dos o más 
entidades patronales, el Instituto Nacional 
de Previsión se dirigirá a cada una de ellas 

s. o. 1. REGIMEN OBLIGATORIO DE RETIRO 
ADMINISTRADO POR BL 

IIISTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTIDADES ASEGURADORAS DE BESTIÓN COMPLEMENTARIA 

(Deoreto•ley de. ll. ele marzo de 1BlB) r _ . , _ _/) /J ./1 o/) _: /1 

;t4c•~• de;~:::::~:;;t~-:;;_;n;:_":_~~:"c-;;).:;:;;:';l¡;;;¡¡~ ;¡~:~ ::: 
.':(~.J"e,, .. -t,. .. ;· ... ( .. C,~o:M...'r..~ ... ....... , declanmdo que comprende a lodo el personal (no inscrito anteriormente en el régimen por esta entidad) 
mayor de diez y seis y menor de cuarenta y cinco años, con haber anual que no excede de 4.000 pesetas, para la afiliación del mismo al régimen legal de retiros. 

APELLIDOS NOMBRES EDAD PROCEDENCIA Número 
de orden 

p11tron11l. 
(1) 

NOMBRÉS 
CONSfONBNSEl TODOS LOS 

QUB TENGA PATERNO 

(11) 

MATBRNO 

(◄) 

del I de 111 
PADRE! MADRE! 

TRABAJO 

QUE 
REALIZA 

Anos MBS BN Que 
cum• QUB LOS repre- (PARA LAS ALTAS) 
plldos CUMPLB senta. 

(2) (6) (6) (7) . (8) (9) 

1-----··· .. ·· ........... .. 

............ -....... ....................... ________ ---------
·-------.......... ····----·····--·········-··· . . ... ·-------····• .. H••··· ·----········· ·········l-----1 

--------11------ ----·- ....................... ____ .................................... -----· ........................................... ···----

---------- ---------- .................... .. 

..................... ·---------'------

rl • • • -;-.. - .................. - ..... - ................................................. . 

,I. lf. lHi 'llliV r~~ ~ .. , 
. a:;¡ ·D 1t 1 • · !'<l. ... ................... ····•·•· .. ······•···•·•··· ............... . 

~ ....... ?~•-R·~ rnt f 950; ., ..... __ ......................................... -............. . 
-------1---.J/.j•-fl,.!ETifltO· o .................... ... . ......................................... ·---
-----····· ··· ................. i ..... ..r. ~:·~, . ..101 T~,(• _____ ................................. 1--

_._.,........_ _..,. ....:... l'I. \~] _f 

-------...... , ........................ ·--·············· .. ······ .... _ ...................... ....... ----1---------· ................................. .......... ··--------

....................... ------------· ................................................... , ................ ·-···-----·" ...................................................... ~ ............................ _ ........................................... ···--------1 

........................ ·---··· .... ·················---- ----·-··· ............................. ___ ._ .................................. ·····----1 

-----1 .. - ............................ .......... .. ----1 ----·········· .............. . 

1----· ................. ____ ................. .. 

·--------1-----•1------1· .. ········ .. ··-............... ········••1-----, , ----•••n••••• •••.o••••• •••••u••• 

El duplicado de este padr6n deberi ser colocado en sitio pllbllco y visible del centro de trabajo. Los Inscritos tomarán nota del nllmero de orden 
qua las ha sido asignado en el padr6n, y a asta mlmero y a esta entidad patronal se referirán para todo lo concerniente a su pensl6n da retiro en el 
Instituto Nacional da Previsión. · 

Sigue 

a la pági~a 1 

Las entidades patronales que quisieren me
jorar la pensión mínima obligatoria de todo 
o parle de su personal, para aumentar su 
cuantía, anticipar la edad de retiro o consti• 
tuir capital reservado, ingresarán las canti· 
dades que a esle efecto destinen en el bole
tín S. O. 3. 

En los casos en que, por acuerdo entre pa• 
tronos y empleados, los primeros ingresaren 
cantidades percibidas de los últimos con des
tino a dichas mejoras, harán constar el hecho 
en el mismo boletin indicado, expresando la 
cuantía de la aportación personal, sin cuyo 
dato no podría ser reconocida la bonificación 
a que por el arlículo 33 del Reglamento ten
drían derecho los in teresados. Y si en algún 
caso las cantidades ingresadas para consti
tuir capital reservado superasen a la nece
saria p-ara constituirlo por cantidad igual a la 
prima única correspondiente a la fracción 
global de pensión constituida en el ejercicio 
técnico anterior, el exceso se destinaría a 
mejorar la cuantía de 111 pensión. 

DERECHOS DE LOS IHSCRITOS 
A los inscritos en este padrón les abrirá 

el Insti1u10 Nacional de Previsión una cuenta 
individual. En ella se apuntarán los días de 
trabajo que en cada mes haya reconocido 
la enlidad patronal a cada inscrito. Según 
el número de días de trabajo reconocido a 
cada uno desde su inscripción hasta la edad 
de reliro, así ·ser~ la cuantía de la pensión 
que percibirá, hasta 365 pesetas, si el intere
sado ha trabajado continuadamente hasta la 
edad de retiro, y sin perjuicio de la pensión 
adicional que pueda formarse con las aporta
ciones que se hagan sobre la cuota obligato
ria palronnl. 

La cuantía de la pensión será determinada 
por la edad exacta que tuviera el pensionista 
cuando fué inscrito y pudiera seguírsele per
juicio en dicha cuantía si la edad no fué bien 
declarada. Por esa razón interesa a los ins
critos, cuando adviertan en el padrón errores 
u omisiones en los datos relativos a la edad. 
nombres, ele., dirigirse al Instituto Nacional 
de Previsión, en solicitud de que sean recti
ficados. 

Los- inscritos podrán llevar siempre cuenta 
de los días de trabajo que les ha reconocido 
la entidad patronal, si ex<1minan los boletines 
mensuales que éstas deben presentar en el 
Instituto Nacional de Previsión, boletines 
que, con el recibí del Instituto, deberán las en
tidades patronales exponer en sitio público y 
visible del centro de trabajo. En dichos bole
tines estará comprendido el número de orden 
patronal del inscrito y los días de trabajo 
que le fueron reconocidos. 

Todo inscrito puede, a partir de un afio 
después de su inscripción, y en el mes si
guiente a su cumpleafios, solicitar.del Ins
tituto Nacional de Previsión que le expida un 
certificado q·ue acredite el mlmero de días de 
trabajo que le han sido reconocidos por la 
entidad o entidades patronales a quienes 
prestó trabajo y que tiene acreditados en 

para que indiquen los haberes que devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de 4.000 pesetas, el Insli
futo pondrá el hecho en conocimiento de las respectivas ·entidades, a los efectos del artículo 6. 0 del Reglamento. 

su cuenta individual. Esta soÍicitud se hará en modelo impreso, que le será facilitado gratuitamente. 
Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta Individual de asegurado. En estos casos se registrará a 

nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenidos en cuenta cuando, subsanada la 
falta por el interesado, se proceda a la apertura de su cuenta individual de asegurado, o si resultase tener mayor edad de cuarel!Ja y 
cinco afios cuando fué inscrito, se transferirá su crédito a la Caja de Ahorros que corresponda, para la apertura de la correspondiente 
cuenta de capitalización. 

Antes de inscribir en este padrón las altas de individuos que a la sazón fueren mayores de cuarenta y cinco afios deberá la enli· 
dad patronal preguntarles si han sido ya inscritos en d régimen de retiros por alguna entidad a·Ja cual hayan rendido anteriormente 
uabafo los interesados. En c~so de que no lo hubieren sido, procederá que la entidad les abra cuenta de capi'talización en la corres
pondiente Caja de Ahorros. 

©Arch·vos E 



lft5TRU[[IOHE5 
PIRA LLEHDR ESTE PADHOH 

eaallla ntim, 1,-Se consignará enfrente 
de cad<1 nombre, comenzando por el uno, el 
número de orden correlativo que a cada afi
liado corresponda en la relación. Cuando la 
relación contenga más de una página, el pri
mer m1mero de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al último com
prendido en la página anterior. Para la afi
liación de las alias en meses sucesivos se 
empleará este mismo modelo, y se dará al 
primer nombre que se inscriba como alta el 
m1mero siguiente al último contenido en la 
última relación presentada. En ningún caso 
deberá alterarse el número inicial dado a un 
titular, ni dar a las al!as los números que 
correspondieron a titulares que hayan sido 
bala. Cuan-do las altas sean de personas que, 
habiendo sido ya afiliadas por el ·patrono, 
fueron después bajas, no deberá inscribírse
las nuevamente. Regirá para ellas el número 
inicial de afiliación, y a este número se refe
rirá el patrono en sus boletines mensuales 
de liquidación, modelo 5. O. 2, el cual servi
rá también para dar cuenta de las bajas que 
ocurran en cada mes. 

eaalllaa ntims, 2, 3, 11 y 5,-Deberán 
inscribirse los datos con toda claridad. En el 
caso de que el patrono o el titular no pudie
ren facilitarlos todos, se consignarán los que 
:te pueda, y en último caso, el nombre o apo· 
do con que sea conocido por el personal, 
~nÓtando e.Se ignora• en las casillas cuyos 
datos no pudieren darse. 

eaalllaa ntims. C, y 7,-Se procurará 
consignar estos datos con la mayor precisión 
posible. Si en algún caso fuese imposible fa
cilitarlos, se consig:,iará en la respectiva ca
ailla e.Se Ignora•, y se pondrá en la 

eaallla ntim. 8 la edad aproximada que 
el Interesado representa. 

ea■llla n6m, '),-Esta casilla se llenará 
tan sólo cuando el titular comenzó a trabajar 
para la entidad patronal después del 25 de 
Julio de 1921. En estos casos se consignará 
el nombre de la entidad patronal a quien últi
mamente prestó trabajo el titular. 

Deberá ser inscrito el personal cuyos ha
beres, de carácter permanente·y cuantía fija, 
por todos conceptos, al servicio de la entidad 
patronal, computados conforme a los plazos 
en que los percibe, no representen mayor 
cantidad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar 
c:n cuenta la remuneración de carácter even· 
tual y cuantía indeterminada que por cual-
quier concepto pudiera percibir. 

Cuando de los datos reunidos aparezca un 
titular con Imposiciones hechas en el último 
mes de su ejercicio técnico por dos o más 
entidades patronales, el Instituto Nacional 
de Previsión se dirigirá a cada una de ellas 

s. o. 1. R.EGIMEN OBLIGATORIO DE R.ETIR.O 
ADMINISTRADO POR E!L 

IIISTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN, SUS CAJAS COLABORADORAS Y ENTIDADES ASEOURADORAS DE BESTIÓN COMPLEMENTARIA 
(Deoreto-ley de ll. de marzo de J.BlB) r . .. . ., ,. ~ _ _ [ , .J /) 

Padrón duplica~ inscripción inicial y de altas en este régimen, que entrega al lnstlt ~o '\8Clo~al da Prevlslórt::2:)¿.~ i·~~~··· 

~~:z•:•~:~~tti'::: ;:f¿~ :: ::(;~;;;•;;;~ ·:;~~sonal /~:·;:~:;;;:·~:;,:;.:::::::;ro?:::.=:=}:.;; 
mayor de diez y seis y menor de cuarenta y cinco años, con haber anual que no excede de 4.000 pesetas, para la afiliación del mismo al régimen legal de retiros. 

Nllmero 
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patronal. 

(1) 

NOMBRES 
CONS(ONE!NSE! TODOS LOS 

QUE! TENGA 

(2) 
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PATERNO 

(11) 

MATERNO 

(4) 
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NOMBRES EDAD PROCEDENCIA 
del 

PADRE! 
dela 

MADRE! 

TRABAJO 
QUE 

REALIZA 

Allos MBS E!N Que 
cum- QUB LOS repre- (PARA LAS ALTAS) 
plldos CUMPLB senta. 

(5) (6) (7) (8) (9) 
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Las entidades patronales que quisieren me
jorar la pensión mínima obligatoria de todo 
o parte de su personal, para aumentar su 
cuantía, anticipar la edad de retiro o consti
tuir capital reservado, ingresarán las canti
dades que a este efecto destinen en el bole
tín 5. O. 5. 

En los casos en que, por acuerdo entre pa
tr·onos y empleados, los primeros ingresaren 
cantidades percibidas de los últimos con des
tino a dichas mejoraa, harán constar el hecho 
en el mismo boletín indicado, expresando la 
cuanlía de la aportación personal, sin cuyo 
dato no podría ser reconocida la bonificación 
a que por el artículo 55 del Reglamento ten
drían derecho los interesados. Y si en algún 
caso las cantida.des ingresadas para consti
tuir capital reservado superasen a la nece
saria para constituirlo por cantidad igual a la 
prima única correspondiente a la- fracción 
global de pensión constituida en el ejercicio 
técnico anterior, el exceso se destinaría a 
mejorar la cuantía de la pensión. 

DERECHOS DE LOS INSCRITOS 
A los inscritos en este padrón les abrirá 

el Instituto Nacional de Previsión una cuenta 
individual. En ella se apuntarán los días de 
trabajo que en cada mes haya reconocido 
la entidad patronal a cada inscrito. Según 
el número de días de trabajo reconocido a 
cada uno desde su inscripción hasta la edad 
de reiiro, así será la cuantía de la pensión 
que percibirá, hasta 565 pesetas, si el intere
sado ha trabajado continuadamente hasta la 
edad de retiro, y sin perjuicio de la pensión 
adicional que pueda formarse con las aporta
ciones que se hagan sobre la cuota obligato-
ria patro011I. • 

La cuantí11 de la pensión será determinada 
por la edad exacta que tuviera el pensionista 
cuando fué inscrito y pudiera seguírsele per
juicio en dicha cuantía si la edad no fué bien 
declarada. Por esa razón interesa a los ins
critos, cuando adviertan en el padrón errores 
u omisiones en los datos relativos a la edad. 
nombres, etc., dirigirse al Instituto Nacional 
de Previsión, en solicitud de que sean recti• 
ficados. 

Los inscritos podrán llevar siempre cuenta 
de los días de trabajo que les ha reconocido 
la entidad patronal, si examinan Jos boletines 
mensuales que éstas deben presentar en el 
Instituto Nacional de. Previsión, boletines 
que, con el recibí del Instituto, deberán las en
tidades patronales exponer en sitio público y 
visible del centro de trabajo. En dichos bole
tines estará comprendido el número de orden 
patronal del inscrito y l.os días de trabajo 
que le fueron reconocidos. 

Todo inscrito puede, a partir de un año 
después de su inscripdón, y en el mes si-

----1-------------1----------J...----------f-----l-----l································ ········••1---- ----························ guiente a su cumpleaños, solicirar del !ns.., 

El duplicado de este padrón deberé ser colocado en sitio público y vlslble del centro de trabajo. Los Inscritos tomar6n nota del número de orden Sigue 
e les ha sido asignado en el padrón, y a aste mlmero y a esta entidad patronal se referir6n para todo lo concerniente a su pensión de retiro en el ª la página 1 
tltuto Nacional de Previsión. . . . ___________ . ___________ _, 

titulo Nacional de Previsión que le expida un 
certificado que acredite el número de dí<1s de 
trabajo que le han sido reconocidos por la 
entidad o entidades patronales a quienes 
prestó trabajo y que tiene acreditados en 

para que Indiquen los haberes que devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de 4.000 pesetas, el Insti
tuto pondrá el hecho en conocimiento de las respectivas entidades, a los efectos del artículo 6.0 del Reglamento. 

su cuenta individual. Esta solicitud se hará en modelo impreso, que le será facilitado gratuitamente. 
Cuando no se consigne la edad del inscrito no podrá serle abierta cuenta individual de asegurado. En estos casos se registrará a 

nombre del inscrito los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenidos en cuenta cuando, subsanada la 
falla por el interesado, se proceda a la apertura de su cuenta individual de asegurado, o si resultase tener mayor edad de cuarenta y 
cinco años cuando fué inscrito, se transferirá su crédito ~ la Caja de Ahorros que corresponda, para la apertura de la correspondiente 
cuenta de capitalización. 

Antes de inscribir en este padrón las alta• de individuos que a la sazón fueren mayores de cuarenta y cinco años deberá la enti
dad patronal preguntarles si han sido ya inscritos en el régimen de retiros por alguna entidad a la cual hayan rendido anteriormente 

' trabajo los interesados. En caso de que no lo hubieren sido, procederá que la entidad les abra cuenta de capitalización en la corres
pondiente Caja de Ahorros. 

© Arch·v_ 



INSTRUCCIONES 
para llenar este padrón. 

Casilla núm. 1.-Se consignará enfrente 
de cada nombre, comenzando por el uno, el 
número de orden correlativo que a cada afi
liado corresponda en la relación. Cuando la 
relación contenga más de una página, el pri
mer número de la segunda, tercera, etc., pá
gina será el número siguiente al último com...._ 
prendido en la página anterior. Para la afilia
ción de las altas en meses sucesivos se em
pleará este mismo modelo, y se dará al primer 
nombre que se Inscriba como alta el número. 
siguiente al último contenido en la última re
lación presentada. En ningún caso deberá dar
se a.las alt~s los números que correspondie
ron a titulares que hayan sido baja. 

Caaillas núma. 2, 3, 4, 5 y 6.-Debe
rán Inscribirse los datos con toda claridad. En 
el caso de que el patrono o el titular no pu
dieren facilitarlos todos, se consignarán los 
que se pueda, y en último caso, el nombre o 
apodo con que sea conocido por el personal, 
anotando «Se ignora• en las casillas cuyos 
datos no1>udleren darse. En la 5 será suficien
te Inscribir V o M, según sea varón o mujer. 

Casillas núma. 7 y B. - Se procurará 
consignar estos datos con la mayor precisión 
posible. Si en algún caso fuese imposible faci
litarlos, se consignará en la respectiva casilla 
«Se ignora•, y se pondrá en la 

Caailla núm. 9 la edad aproximada que 
el Interesado representa. 

Casilla núm. 10.-En esta casilla se con
signará el nombre de la entidad patronal a 
quien últimamente prestó trabajo el titular. 

Deberá ser Inscrito el personal cuyos habe
ris, de carácter permanente y cuantla fija, por 
todos conceptos, al servicio de la entidad pa
tronal, computados conforme a los plazos en 
que los percibe, no representen mayor canti-
dad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar en 
cuenta la remuneración de carácter eventual y 

,cuantla Indeterminada que por cualquier con
cepto pudiera percibir. 

Cuando de los datos reunidos aparezca un 
titular con imposiciones hechas en el último 
mes de su ejercicio técnico por dos o más en-
tidades patronales, el Instituto Nacional de 
Previsión se dirigirá a cada una de ellas para 
que indiquen los haberes que devenga el Inte
resado, y si éstos representan en junto mayor 
cantidad de 4.000 pesetas, el Instituto pondrá 
el hecho en conocimiento de las respectivas 
er.tldades, a los efectos del articulo 6.0 del Re-
glamento. 

Antes de inscribir en este padrón las altas 
de individuos que a la sazón fueren mayores 
de cuarenta y cinco años deberá la entidad 
patronal preguntarles si han sido ya inscritos 
en el Régimen de Retiros por alguna entidad 
a la cual hayan rendido anteriormente trabajo 

• 

CENTRO DE TRABAJO REGÍMENES OBLIGATORIOS DE RETIRO y DE SEGURO DE MATERNIDAD 1 7 ADMINISTRADOS POR EL 

1 ; .·.~-~-·.:·.·.:·_·_:::::·.::::::::::::·.:::::: ... 7 INSTITUTO NACIONAL DE PR~~!!~:to!~~e~!~A!e C
1
O
1
L~~O~A!~:A:

8 

~:

1
N~leA:;sdeA~:r~~~~~~S

2
~~ GESTIÓN COMPLEMENTARIA .................................................... . 

NÚMERO PATRONAL s. O. l. 
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{Entidad patronal.) . ( ase de industria.) 

declarando que comprende a todo el personal mayor de dieciséis y menor de arenta y cinco años, con haber anual que no excede de 4.000 pesetas, para la a.filiación del mismo en los expresados Reglmenes. 

Número APEL...LIOOS NOMBRES 
TRABAJO 

EOAO 
NOMBRES PROCEDENCIA de orden 

Sexo. QUE Años Mes en que Que OBSERVACIONES 
Individual. {Conslgnense todos los que tenga.) PATERNO MATERNO DEL PADRE lDE LA MADRE REALIZA cum-

los cumple. 
repre- {Para las altas.) 

plidos senta. 
(1) (2) (3) (4) _fil_ o (7) (8) (9) (10) 

.I.A .. ~ .......... ~ tftoi,o L .. '· . · .· .... ~ .. ~~. At M::.t ........................................................................................ . 
. , d . 
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.......... ···············--········· ....... ..... ... ....... ............................... .......... .............. . :.i.,~""-···r-··············--····· ...................................... . 

L, .......................... ~ ......... ··· ................................. · .......... . 

los interesados. En caso de que no lo hubie-

~~~n~11~~ ~~~~::ir::c~~\~ª laeg~ii~p~~sdi:~~: ................................... .................................................... ·· .................................................................................................................. .. ......................................................................................................................................................................... .............................................. . 
Caja de Ahorros, pero las mujeres mayores de 
cuarenta y cinco y menores de cincuenta de
berán ser inscritas en este padrón a los efec-
tos del Seguro de Maternidad, además de ser
lo en el grupo de capitalización. 

Las entidades patronales que quisieren me
jorar la .pensión mlnlma obligatoria de todo 
o parte de su personal, para aumentar su 
cuantla, anticipar la edad de retiro o consti
tuir capital reservado, ingresarán las canti
dades que a este efecto destinen en el bole
tln S. O. 3. 

En los casos en que, por acuerdo entre pa-

................................... _ ......... . 

···············--······ .... ······················· .............................................. · .... ······-'·· . ................................................................................................ ······················· ................................................................................................. .. 

El duplicado de este padrón deberá ser colocado en sitio público y visible del centro de trabajo. Los inscritos tomarán nota del número de orden que les ha sido asignado 
en el padron, y a este número y a esta entidad patronal .se referirán para todo lo concerniente a su Seguro en el Instituto Nacional de Previsión. 

. . ... . ' 

Sigue a la página 

Derechos de lo• inscritos 
en el Retiro Obligatorio. 

A los inscritos en este padrón les abrirá 
el Instituto Nacional de Previsión una cuenta 
individual. En ella se apuntarán los dlas de 
trabajo que. en cada mes haya reconocido la 
entidad patronal a cada inscrito. Según el nú
mero de dlas de trabajo reconocido a cada 
uno desde su inscripción hasta la edad de 
retiro, asl será la cuantla de la pensión que 
percibirá, hasta 365 pesetas, si el interesado 
ha trabajado continuadamente hasta la edad 
de retiro, y sin perjuicio de la pensión adi
cional que pueda formarse con las aportacio
nes que se hagan sobre la cuota obligatoria • 
patronal. 

La cuantla de la pensión será determinada 
por la edad exacta que tuviera el pensionista 
cuando fué inscrito, y pudiera seguírsele per
juicio en dicha cuantla si la edad no fué bien 
declarada. Por esa razón interesa a los Ins
critos, cuando adviertan en el padrón errores 
u omisiones en los datos relativos a la edad, 
nombres, etc., dirigirse al Instituto Nacional 
de Previsión, en solicitud de que sean recti
ficados. 

Los inscritos podrán llevar siempre cuenta 
de los días de trabajo que les ha reconocido 
la entidad patronal, si examinan los boletines 
mensuales que éstas deben presentar en el 
Instituto Nacional de Previsión, boletines que, 
con el recibí del Instituto, deb~rán las enti
dades patronales exponer en sitio público y 
visible del centro de trabajo. En dichos bole
tines estará comprendido el número de orden 
patronal del inscrito y los días de trabajo que 
le fueron reconocidos. 

Todo Inscrito puede, a partir de un año 
después de su inscripción, y ·en el mes si
guiente a su cumpleañqs, solicitar del Insti
tuto Nacional de Previsión que le expida un 
certificado que acredite el número de dlas de 
trabajo que le han sido reconocidos por la 
entidad o entidades patronales a quienes 
prestó trabajo y que tiene acreditadoi¡ en su 
cuenta individual. Esta solicitud se hará en 
modelo impreso, que le será facilitado gratui
tamente. 

Cuando no se consigne la edad del Inscrito 
no podrá serle abierta cuenta Individual de 
asegurado. En estos casos se registrará-a nom
bre del Inscrito los días de trabajo que le haya 
acreditado la entidad patronal, y le serán te
nidos en cuenta cuando, subsanada la falta 
por el interesado, se proceda a la apertura de 
su cuenta individual de asegurado, o si resul
tare tener mayor edad de cuarenta y cinco 
años cuando fué inscrito, se transferirá su cré
dito al grupo de capitalización para la apertu
ra de la correspondiente cuenta. 

Derechos de las insoritas en 
el Seguro de Maternidad. 

1.0 La asistencia facultativa gratuita en el 
embarazo y parto cuando con ocasión de uno 

· y otro lo necesitare, con arreglo a los artícu
los 7.0 y siguientes del Reglamento. 

2.0 La indemnización correspondiente al 
descanso legalmente obligatorio. 

3.0 La utilización gratuita de las institucio
nes de protección a la maternidad y a la infan
cia creadas o subvencionadas con fondos del 
Seguro. 

·4,0 A un subsidio cuando lacte a su hijo. 
5.0 A las indemnizaciones que pudieran 

concederle el Instituto y las Cajas en los ca
sos extraordinarios a que se refiere el art. 6.0 

del Reglamento. 

Deberes de las inscritas en 
el Seguro de Maternidad. 

Para gozar de estos beneficios es necesario: 
l.º Que la titular se halle inscrita en el Re

tiro obrero y al corriente de -las cotizaciones 
de cuotas obligatorias para el Seguro de Ma
ternidad. 

tronos y empleados, los primeros ingresaren cantidades percibidas d.e los últimos con destino a dichas mejoras, harán constar el hecho en el mismo 
boletín indicado, expresando la cuantla de la aportación personal, sin cuyo dato no podrla ser reconocida la bonificación a que por el articulo 33 del 
Reglamento tendrían derecho los interesados. Y si en algún caso las cantidades ingresadas para constituir capital reservado superasen a ta necesaria 
para constituirlo por cantidad igual a la prima única correspondiente a la fracción global de pensión constituida en el ejercicio técnico anterior, el exce
so se destinarla a mejorar la cuantía de la pensión. 

2.0 En caso de embarazo, haber sido reconocida por los médicos afectos a este servicio, al menos una vez, ·dentro de los dos meses anteriores al 
parto. (En cuanto llegue este caso, la asegurada se dirigirá personalmente o por correo al Instituto Nacional de Previsión o sus Agencias reclamando 
el envio del Suplemento sanitario de la Libreta que contiene todas las instrucciones e informaciones oportunas, y cuya presentación será imprescindi
ble para solicitar los servicios de médicd, matrona o farmacia. 

• 
3.0 Suspender el trabajo en las semanas posteriores al parto (art. 'Zl del Reglamento) . 
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. CENSO numérico de asociados mayores de veinti
trés años y que 1/eve,n más de dos oños de profesión y 
de vecindad en Madrid y que esta Sociedad presenta para 
la elección de Vocales obreros en las Juntas local y pro
vincial de Reformas Sociales. 

• 

Año ................ ----.................. 
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